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Disposiciones generales 

 
JEFATURA DEL ESTADO 
 
21261 LEY 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora 
de la venta, el suministro, el consumo y la 
publicidad de los productos del tabaco. 
 
JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 
 
A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 
vengo en sancionar la siguiente ley. 
 
Exposición de motivos 
I 
En España, al igual que en otros países desarrollados, 
el tabaquismo es la primera causa aislada de mortalidad y 
morbilidad evitable. La evidencia científica sobre los riesgos 
que conlleva el consumo de tabaco para la salud de la 
población es concluyente. 
Se estima, según los datos de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), que el consumo de tabaco es responsable 
del 90 por ciento de la mortalidad por cáncer de 
pulmón, del 95 por ciento de las muertes por enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica, del 50 por ciento de la mortalidad 
cardiovascular y del 30 por ciento de las muertes 
que se producen por cualquier tipo de cáncer. En España 
fallece cada año como consecuencia del consumo de 
tabaco un número de personas que representa el 16 por 
ciento de todas las muertes ocurridas en la población 
mayor de treinta y cinco años. Asimismo, hay evidencias 
científicas de que el humo del tabaco en el ambiente (consumo 
pasivo o involuntario de tabaco) es causa de mortalidad, 
enfermedad y discapacidad. La Agencia Internacional 
de Investigación del Cáncer de la OMS ha determinado 
que la exposición al aire contaminado con humo del 
tabaco es carcinogénica en los seres humanos. 
El consumo de tabaco, como factor determinante de 
diferentes patologías y como causa conocida de muerte y 
de importantes problemas sociosanitarios, constituye 
uno de los principales problemas para la salud pública; de 
ahí, pues, la necesidad de implantar medidas dirigidas a 
su prevención, limitar su oferta y demanda y regular su 
publicidad, promoción y patrocinio. 
Estas medidas deben estar en total sintonía con las 
actuaciones previstas en la Estrategia Europea para el 
Control del Tabaquismo 2002 de la Región Europea y con 
el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, 
hecho en Ginebra el 21 de mayo de 2003 y ratificado por 
España el 30 de diciembre de 2004. 
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Artículo 7. Prohibición total de fumar. 
 
Se prohíbe totalmente fumar, además de en aquellos 
lugares o espacios definidos en la normativa de las 
Comunidades Autónomas, en: 
 
a) Centros de trabajo públicos y privados, salvo en 
los espacios al aire libre. 
b) Centros y dependencias de las Administraciones 
públicas y entidades de Derecho público. 
c) Centros, servicios o establecimientos sanitarios. 
d) Centros docentes y formativos, independientemente 
de la edad del alumnado y del tipo de enseñanza. 
e) Instalaciones deportivas y lugares donde se desarrollen 
espectáculos públicos, siempre que no sean al aire 
libre. 
f) Zonas destinadas a la atención directa al público. 
g) Centros comerciales, incluyendo grandes superficies 
y galerías, salvo en los espacios al aire libre. En los 
bares, restaurantes y demás establecimientos de hostelería 
y restauración situados en su interior y separados del 
resto de sus dependencias, no se podrá fumar, sea cual 
fuere su superficie, salvo que se habiliten zonas para 
fumadores, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 
h) Centros de atención social para menores de dieciocho 
años. 
i) Centros de ocio o esparcimiento, en los que se 
permita el acceso a menores de dieciocho años, salvo en 
los espacios al aire libre. 
j) Centros culturales, salas de lectura, exposición, 
biblioteca, conferencias y museos. 
k) Salas de fiesta o de uso público en general, 
durante el horario o intervalo temporal en el que se permita 
la entrada a menores de dieciocho años. 
l) Áreas o establecimientos donde se elaboren, 
transformen, preparen, degusten o vendan alimentos. 
m) Ascensores y elevadores. 
n) Cabinas telefónicas, recintos de los cajeros automáticos 
y otros espacios de uso público de reducido 
tamaño. 
Se entiende por espacio de uso público de reducido 
tamaño aquel que no ocupe una extensión superior a 
cinco metros cuadrados. 
ñ) Vehículos o medios de transporte colectivo urbano 
e interurbano, vehículos de transporte de empresa, taxis, 
ambulancias, funiculares y teleféricos. 
o) Todos los espacios del transporte suburbano 
(vagones, andenes, pasillos, escaleras, estaciones, etc.), 
salvo los espacios que se encuentren por completo al aire 
libre. 
p) Medios de transporte ferroviarios y marítimos, 
salvo en los espacios al aire libre. 
q) Aeronaves con origen y destino en territorio 
nacional y en todos los vuelos de compañías aéreas españolas, 
incluidos aquellos compartidos con vuelos de compañías 
extranjeras. 
r) Estaciones de servicio y similares. 
s) En cualquier otro lugar en el que, por mandato de 
esta Ley o de otra norma o por decisión de su titular, se 
prohíba fumar. 
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Artículo 8. Habilitación de zonas para fumar. 
 
1. Se prohíbe fumar, aunque se permite 
zonas para fumar, en los siguientes espacios o lugares: 
 
a) Centros de atención social. 
b) Hoteles, hostales y establecimientos análogos. 
c) Bares, restaurantes y demás establecimientos 
restauración cerrados, con una superficie útil destinada 
clientes o visitantes igual o superior a cien metros cuadrados, 
salvo que se hallen ubicados en el interior de 
o dependencias en los que se prohíba fumar de 
con lo previsto en el artículo 7. 
d) Salas de fiesta, establecimientos de juego, 
uso público en general, durante el horario o 
temporal en el que no se permita la entrada a menores 
dieciocho años, salvo en los espacios al aire libre. 
e) Salas de teatro, cine y otros espectáculos 
que se realizan en espacios cerrados. En estos 
ubicación de la zona de fumadores deberá situarse 
de las salas de representación o proyección. 
f) Aeropuertos. 
g) Estaciones de autobuses. 
h) Estaciones de transporte marítimo y ferroviario. 
i) En cualquier otro lugar en el que, sin existir prohibición 
de fumar, su titular así lo decida. 
j) En cualquier lugar o espacio permitido por normativa 
de las Comunidades Autónomas, fuera 
supuestos enumerados en el artículo 7. 
 
2. Podrán habilitarse zonas para fumar únicamente 
en los lugares señalados en el apartado anterior. 

 
 
Artículo 19. Infracciones. 
 
1. Las infracciones por incumplimiento de lo previsto 
en esta Ley se clasifican en leves, graves y muy graves. 
 
2. Se considerarán infracciones leves: 
 
a) Fumar en los lugares en que exista prohibición 
total o fuera de las zonas habilitadas al efecto. 
b) No disponer o no exponer en lugar visible en los 
 
3. Se considerarán infracciones graves: 
 
a) Habilitar zonas para fumar en establecimientos y 
lugares donde no esté permitida su habilitación o que 
aquellas no reúnan los requisitos de separación de otras 
zonas, ventilación y superficie legalmente exigidas. 
b) Permitir fumar en los lugares en que exista prohibición 
total, o fuera de las zonas habilitadas al efecto. 
c) La acumulación de tres infracciones de las previstas 
en el apartado 2.a) del presente artículo. 
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Artículo 20. Sanciones. 
 

1. Las infracciones leves previstas en el artículo 
 

19.2.a) serán sancionadas con multa de hasta 30 euros 
si la conducta infractora se realiza de forma aislada, y con 
multa de 30 hasta 600 euros en los demás casos; las graves, 
con multa desde 601 euros hasta 10.000 euros, y las 
muy graves, desde 10.001 euros hasta 600.000 euros. 

 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 
2006, excepto las normas contenidas en el capítulo III, y 
las del capítulo V cuando se trate de sancionar infracciones 
cometidas en los supuestos a que se refiere el capítulo 
III, que entrarán en vigor el mismo día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 
que guarden y hagan guardar esta ley. 
 
Madrid, 26 de diciembre de 2005. 
 
JUAN CARLOS R. 
 
El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 


